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Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
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Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  573  cuyo  tema  es  el  aprovechamiento 
económico  del  espacio  público  de  todos  en  el  distrito  capital.  radicado  IDRD 
20252100158782

Respetado Concejal, 

Reciba  un  cordial  saludo,  en  virtud  del  cuestionario  plasmado  en  la  Proposición  del 
asunto, nos permitimos brindar respuesta desde las competencias de esta entidad en los 
siguientes términos: 

1.  Sírvase  informar  la  cantidad  de  acciones  adelantadas,  sobre  las  actividades  de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta: 

En el curso de la aplicación del Decreto Distrital 315 de 2024, por el cual se adoptó el 
Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital  de  Bogotá,  y  particularmente  lo  indicado  en  el  artículo  12  “Entidades 
Administradoras de elementos del espacio público y actividades con aprovechamiento 
y explotación económica permitidas.”, al IDRD se le da responsabilidad de definir la 
disponibilidad de los espacios públicos a su cargo para la realización de actividades, 
como se nota a continuación.

Página 1 de 14
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195

blromero
Sello



Página 2 de 14
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



A su vez, el artículo 17 “Entidades Gestoras para el Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público o la Explotación económica de bienes fiscales” indica que  Las Entidades 
Gestoras del aprovechamiento económico del espacio público o explotación económica 
de bienes fiscales son las encargadas de emitir las autorizaciones para el desarrollo de 
actividades con y sin aprovechamiento económico en el  espacio público o explotación 
económica de bienes fiscales, de acuerdo con su misión y funciones; que para el IDRD 
implica:

Con el objetivo de ejecutar las actividades planteadas, el Artículo 19 del citado Decreto 
indica que las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, 
dentro  del  marco  de  sus  competencias,  adoptarán  y/o  modificarán,  mediante  acto 
administrativo  motivado,  los  respectivos  protocolos  de  aprovechamiento  económico, 
incluyendo  la  fórmula  de  retribución  por  el  aprovechamiento  económico  del  espacio 
público.

En este orden de ideas, el IDRD, en consideración de las potestades brindadas y teniendo 
en  cuenta  la  actualización  normativa,  ha  efectuado  un  proceso  de  actualización  del 
Protocolo entonces vigente (Resolución 379 de 2023 )  documento que fue objeto de una 
exhaustiva  revisión,  dado  que  las  actividades  relacionadas  con  su  socialización, 
reglamentación  e  implementación  de  actualización  normativa  motivó  la  necesidad  de 
realizar ajustes para garantizar un acceso equitativo al espacio público administrado, con 
criterios,  garantías,  procedimientos,  condiciones,  valores  de  retribución  y  duración 
actualizados,; aplicables a las autorizaciones de aprovechamiento económico del espacio 
público administrado por el IDRD; dando como resultado la publicación de la  Resolución 
344 de  2025  “Por  medio  de  la  cual  se  modifica  el  Protocolo  de  Aprovechamiento 
Económico  de  los  espacios  administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y 
Deportes y se dictan otras disposiciones..” , documento que  tiene por objetivo no sólo 
optimizar el aprovechamiento económico de los espacios, sino también convertirse en una 
herramienta  clave  para  materializar  la  misión  institucional  del  IDRD,  que  consiste  en 
promover  el  bienestar  integral  de  la  ciudadanía  mediante  la  práctica  del  deporte,  la 
recreación, la actividad física y la sostenibilidad de los parques y escenarios deportivos de 
la ciudad.
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De acuerdo con este ejercicio  de actualización normativa  y  procedimental,  el  Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, a través de las Áreas de Promoción de Servicios y de 
Administración de Escenarios de la Subdirección Técnica de Parques de esta entidad, 
ejecuta  el  continuo  trámite  de  gestión  de  las  solicitudes  de  los  diversos  actores 
institucionales y privados para el uso de espacio público administrado.

2.  Sírvase  informar  la  estrategias,  programas  y  proyectos  planteados,  sobre  las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta:  

A modo de contexto, nos permitimos informar que el aprovechamiento económico de los 
espacios  administrados por  esta entidad nace desde  el  Acuerdo Distrital  4  de 1978, 
mediante el cual se crea el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el cual señala en su 
artículo  segundo  como  funciones  de  la  entidad,  entre  otras,  la  de  “Administrar  los  
escenarios  deportivos  de  modo  que  dentro  de  criterios  de  esparcimiento  para  los  
ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y mejoramiento  
de los mismos”. 
Lo  anterior,  implica  la  potestad o  facultad reglada  en la  normatividad  vigente,  que le 
permite a la entidad generar recursos para la sostenibilidad física del espacio público bajo 
su  administración,  mediante  el  aprovechamiento  económico  de  los  mismos.  El  citado 
acuerdo  faculta  al  Instituto  para:  “[...]  celebrar  toda  clase  de  negocios  jurídicos,  de  
administración, disposición, compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de  
sus funciones gravamen”.

En concordancia con esto, mediante el Decreto Distrital 315 de 2024 se adoptó el Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de 
Bogotá, que  en su artículo 19 define: “Protocolo de aprovechamiento económico: Es el  
documento que expiden las Entidades Administradoras del Espacio Público y Entidades  
Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico  mediante  los  cuales  se  establecen  los  
criterios, las líneas de acción, los procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas,  
entre otros para el aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los  
distintos elementos y componentes del espacio público.” 

El IDRD como entidad encargada de la administración del sistema distrital de parques 
autoriza los espacios para la realización de actividades con o sin motivación económica 
de  carácter  deportivo,  recreativo,  cultural,  educativo,  institucional,  comercial  y/o  las 
actividades permitidas en el espacio público mediante permisos de acceso temporal de 
los espacios solicitados. Para lo cual, se fundamenta en la Resolución 344 de 2025 “Por 
medio de la cual se modifica el Protocolo de Aprovechamiento Económico de los espacios  
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administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras  
disposiciones.

El  protocolo  de  aprovechamiento  económico  del  Espacio  Público  Administrado  por  el 
IDRD es el documento en el cual se establecen los criterios, garantías, procedimientos, 
condiciones,  valores  de  retribución  y  duración,  entre  otros  aspectos,  aplicables  a  las 
autorizaciones de aprovechamiento económico, según la particularidad de cada una de 
las  actividades  en  los  distintos  elementos  y  componentes  del  espacio  público.  Esta 
herramienta es la guía por la cual se delinean los criterios y valores de uso de espacios;  
cuyos recursos contribuyen a la financiación de los diferentes contratos de mantenimiento 
de los parques y escenarios administrados, siendo estos de indudable importancia para el 
sostenimiento de los mismos. 

La última actualización integral de valores se había ejecutado el 23 de abril de 2023 con la 
expedición  de  la  Resolución  379  de  ese  año.  Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  las 
dinámicas de la práctica de lo establecido en el citado documento, la retroalimentación por 
parte de los actores del proceso, las observaciones institucionales y comunitarias y las 
facultades  establecidas  en  el  Marco  Regulatorio  del  Aprovechamiento  Económico  del 
Espacio  Público  en el  Distrito  Capital  de  Bogotá,  durante  el  año 2024 se efectuó un 
ejercicio  de  actualización  del  PAE,  dado  que  las  actividades  relacionadas  con  su 
socialización, reglamentación e implementación de actualización normativa han motivado 
la necesidad de realizar ajustes para garantizar un acceso equitativo al espacio público 
administrado. 

Así las cosas, se reporta la  publicación de la  Resolución  344 de 2025 “Por medio de la  
cual  se  modifica  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  de  los  espacios  
administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras  
disposiciones.(Anexo PAE 2025)  y,  resultado de un análisis técnico, el cual consideró los 
aspectos  vinculados  a  su  aplicación,  los  comentarios  y  solicitudes  de  la  comunidad 
usuaria  de  los  espacios,  así  como  los  aportes  institucionales  en  el  marco  de  la 
implementación del modelo de aprovechamiento del espacio público del distrito, la cual 
delinea las actuaciones en cuanto al aprovechamiento económico en los años siguientes.

En términos del Plan de Desarrollo, lo anterior se efectúa en el marco del   proyecto de 
inversión 8167 "Fortalecimiento de la economía del deporte y la recreación en Bogotá  
D.C"   teniendo  en  cuenta  su   Estrategia  2.  Gestión  de  aprovechamiento  económico.  
Realizar  Alianzas  y  seguimiento:  Desarrollar  alianzas  estratégicas  con  los  diferentes  
actores  del  sector  productivo  para  fortalecer  el  aprovechamiento  económico  de  la  
infraestructura recreodeportiva, mediante la realización de intervenciones de publicidad y  
mercadeo  de  las  marcas  con  contraprestaciones  dirigidas  a  mejorar  las  condiciones  
físicas y de infraestructura de los parques, escenarios o canchas administradas por el  
IDRD.
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En  este  sentido,  consideramos  informar  en  esta  pregunta  que  las  acciones  de 
aprovechamiento económico para la vigencia 2024 se enmarcan en la ejecución de los 
proyectos de inversión proyecto 7855 - Fortalecimiento de la economía del sector deporte, 
recreación  y  actividad  física  de Bogotá,  del  plan de desarrollo  2020-2024 "Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI y  el proyecto de inversión 8167 
"Fortalecimiento de la economía del deporte y la recreación en Bogotá D.C" , del plan de 
desarrollo “Bogotá Camina segura”,  y específicamente para el cumplimiento de este, se 
formuló  la  estrategia  "Parques  sostenibles",  la  cual  tiene  como objetivo   promover  la 
estabilidad  económica  y  la  optimización  de  la  infraestructura  recreo-deportiva, 
estimulando la participación de diversos actores en la generación de ingresos y el uso 
responsable de los espacios. A través de la combinación de recursos públicos y privados, 
se busca una operación eficiente y rentable, afianzando el papel de los parques como 
motores de progreso local.

 Asimismo, la iniciativa impulsa la cooperación con la comunidad y el sector empresarial 
para  diversificar  las  oportunidades  de  negocio,  promover  la  innovación  y  facilitar  el 
surgimiento de modelos colaborativos. Con ello, se establecen las bases de una visión 
sostenible que fortalece el tejido social y fomenta la reactivación económica, asegurando 
la permanencia y calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía.

Esta estrategia tiene varias líneas de acción que a continuación relaciono:

·       Potencializar CEFE
·       Práctica libre
·       Seguimiento APP
·       Aprovechamiento económico
·       Alianzas

Es importante señalar que para el 2025, sólo se ejecuta el proyecto 8167 y la estrategia 
“Bogotá Camina segura”.

3. Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de aprovechamiento 
económico del  espacio  público,  que le  fueron designadas  mediante  el  artículo  12 del 
Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta:  

Durante la vigencia 2024, se invirtieron recursos por un valor de $1.663.602.942, y para la 
vigencia  2025 corte al  30  de abril,  la  inversión  ejecutada asciende a  $1.484.803.000. 
Estos recursos han sido destinados al desarrollo de acciones orientadas a potenciar el 
uso  y  aprovechamiento  de  los  escenarios  recreo  deportivos,  contribuyendo  al 
fortalecimiento del sector y a la dinamización de la economía local a través del deporte y 
la recreación
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4. Sírvase informar el recaudo total alcanzado con las actividades de aprovechamiento 
económico del  espacio  público,  que le  fueron designadas  mediante  el  artículo  12 del 
Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta:  

De acuerdo  con los registros financieros que reposan en la Tesorería del IDRD, en el 
aplicativo SEVEN, se evidenciaron los pagos a los parques y escenarios administrados 
por el IDRD realizados en la cuenta de ahorros del Banco Davivienda 00170002891-1 por 
concepto de aprovechamiento económico en la vigencia 2024 y 2025 como se relaciona a 
continuación:

Fuente: Tesorería IDRD Aplicativo SEVEN

5.  Sírvase  informar  la  cantidad  total  de  personas  impactadas  con  las  actividades  de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta:  

La heterogeneidad de eventos y actividades y sus alcances, así como la extensión de 
los  componentes  del  espacio  público  administrado  no  permiten  una  valoración 
específica  del  número  de  personas  impactadas  con  las  actividades  de 
aprovechamiento  económico,  pero  se  puede  reportar  que  el  aprovechamiento 
económico se efectúa en todas la  localidades urbanas de la  ciudad,  con impacto 
sobre la población vecina y usuaria de estos espacios.

6. Sírvase informar la cantidad de alianzas estratégicas realizadas con actores públicos y 
privados,  en el  marco de las  actividades  de aprovechamiento  económico  del  espacio 
público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para 
el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta:  

De conformidad con la magnitud de la actividad (Meta) No. 1 "Gestionar 310 Alianzas 
para promover el aprovechamiento de la infraestructura recreo deportiva del Distrito" 
del  proyecto  de  inversión  8167  "Fortalecimiento  de  la  economía  del  deporte  y  la 
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recreación en Bogotá D.C", en la vigencia 2024 se gestionaron recursos adicionales 
para  los  programas  institucionales  al  desarrollar  250  alianzas  estratégicas  con 
diversos actores del sector productivo.

En lo corrido del mes de abril de 2025, se implementaron estrategias orientadas a la  
suscripción y fidelización de 67 alianzas, enfocadas en actividades comerciales y en el  
aprovechamiento de la infraestructura recreo deportiva en la Ciclovía y los parques de 
la ciudad. Estas alianzas generaron ingresos en efectivo por un $3,008,087,114 y un 
valor adicional en especie equivalente a $ 175,623,368

7. Sírvase informar la cantidad de PQRSD recibidas con relación a las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta

Gestión  de  PQRDS  en  el  IDRD con  respecto  a  las  actividades  de  aprovechamiento 
económico:

En el período entre el primero de enero primero de 2024 y el 2 de mayo de 2025, registró 
en el aplicativo “Bogotá te Escucha”, un total de 593 peticiones ciudadanas, en el tema de 
aprovechamiento económico

Estas peticiones tal  como se muestra en la  tabla,  los Derechos de Petición,  tanto de 
interés general como particular, corresponden al mayor tipo de requerimientos, ocupando 
aproximadamente el 87% del total,  seguidos por las solicitudes de información con un 
porcentaje del 3.5%.

 

TIPOS DE PETICION ATENDIDAS

PERIODO – 1 DE ENERO DE 2024 AL 2 DE MAYO DE 2025
N
o
.

TIPO CANTIDAD
PORCENTAJE

1 CONSULTA 18 3%

2 DENUNCIA  POR  ACTOS  DE 
CORRUPCIÓN

0 0%

3 DERECHO  DE  PETICION  DE 
INTERES GENERAL

321 54.1%
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4 DERECHO  DE  PETICION  DE 
INTERES PARTICULAR

201 33.9%

5 FELICITACIÓN 1 0.2%

6 QUEJA 15 2.5%

7 RECLAMO 15 2.5%

8 SOLICITUD  DE  ACCESO  A  LA 
INFORMACIÓN

21 3.5%

9 SOLICITUD DE COPIA 1 0.2%

10 SUGERENCIA 0 0%

TOTAL 593 100%

Fuente: Bogotá te Escucha 2024-2025

De estas 593 peticiones ciudadanas se han gestionado a corte del 02 de mayo de 2025 
un total de 545, lo que equivale a un 92% de las Peticiones, Quejas, reclamos, Solicitudes 
y Denuncias  – PQRSD. Las restantes 48 se encuentran en términos y la  entidad las 
responderá en los próximos días.

Las peticiones con el tema de aprovechamiento económico se han gestionado por parte 
del IDRD en su mayoría por la Subdirección Técnica de Parques, que es la dependencia 
encargada del mantenimiento y administración de la Red de Parques del Distrito.  

8.  Sírvase  informar  la  cantidad  de  solicitudes  recibidas  por  particulares  para  realizar 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025

Respuesta

Las solicitudes recibidas de particulares para realizar actividades de aprovechamiento 
económico en los espacios administrados por esta entidad, con y sin intención de 
aprovechamiento económico se traduce en la gestión de solicitudes para el uso de 
espacios públicos administrados y elementos presentes en los mismos. Con el fin de 
facilitar la interacción con la ciudadanía, los canales de ingreso de estas solicitudes 
varían desde los canales directos y presenciales en parques y canchas administradas 
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y la oficina de correspondencia física así como herramientas virtuales tales como el 
correo  electrónico  institucional,  y  el  portal  ciudadano  ( 
https://portalciudadano.idrd.gov.co/ ) 

En  este  orden  de  ideas,  mediante  la  consulta  en  el  sistema  de  información 
documental  ORFEO  se  registran  radicadas  desde  enero  de  2024,  5880 
comunicaciones de trámite de permisos para actividades con y sin aprovechamiento 
económico, pero como se indicó anteriormente, en consideración de la adopción de 
nuevos canales de ingreso, esta cifra puede variar. 

9. De la respuesta anterior, sírvase informar cuántas solicitudes se aprobaron y cuántas 
se negaron.

Respuesta

Las solicitudes recibidas de particulares para realizar actividades con y sin intención 
económico en los espacios administrados, son gestionados en la interacción con la 
ciudadanía,  por  ello  depende  del  tipo  de  actividad,  complejidad  e  intencionalidad 
económica podían ser gestionadas directamente en las oficinas administrativas de los 
parques. 

En las solicitudes con clasificación de complejidad en mediana mediana o alta, se 
gestionan las solicitudes previa valoración de los requisitos, de manera que desde 
octubre 2025 fecha en la que entra en vigencia el Decreto Distrital 315 de 2024 hasta 
la fecha, se registran 2.692 respuesta asociadas con aprobación o modificación de 
autorizaciones.

Sea  ésta  la  oportunidad  para  destacar  que  la  actualización  de  protocolo  de 
aprovechamiento  económico  con  a  Resolución  del  IDRD  344  de  2025,  el 
procedimiento cambió y desde abril del año en curso, iniciamos la centralización del 
proceso de solicitudes para mejorar la trazabilidad y seguimiento de la información 
desde la Subdirección Técnica de Parques.

Es pertinente aclarar que la gestión de permisos de aprovechamiento económico no 
se  traduce  en  la  negación  o  aceptación  de  los  mismos,  sino  en  el  registro  del  
otorgamiento de permisos teniendo en cuenta el cumplimiento de los requerimientos 
indicados por la normatividad expuesta. 

10.Sírvase  informar  la  destinación  del  dinero  recaudado  con  las  actividades  de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta
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La retribución por el aprovechamiento económico del espacio público, establecida en el 
artículo  548 del  Decreto 555 de 2021,  es un mecanismo financiero  fundamental  para 
garantizar  la  sostenibilidad  de  los  espacios  públicos  en  Bogotá.  A  través  de  esta 
retribución, que puede ser en dinero o en especie, se asegura la obtención de recursos 
destinados  a  la  gestión  del  suelo,  construcción,  mantenimiento,  adecuación  y 
sostenibilidad del espacio público y de los elementos o mobiliarios que lo componen.

La destinación del dinero recaudado con las actividades de aprovechamiento económico 
del  espacio  público  administrado  por  el  IDRD,  se  destina  a  la  reinversión  en 
mantenimiento,  adecuación  y  sostenibilidad  del  espacio  público  y  de los  elementos  o 
mobiliarios que lo componen; en 494 espacios, que incluye parques, escenarios, canchas 
y piscinas. Estos costos están alineados con la meta del PDD “Bogotá Camina Segura 
2024-2027”, cuyo objetivo es administrar,  mantener y mejorar 146 de estos parques y 
escenarios.

11. Sírvase informar la cantidad de denuncias recibidas, con relación a las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta: 

Una  vez  verificada  las  bases  de  datos  no  reposa  dentro  de  los  mismos  denuncias 
presentadas en el periodo solicitado 

12.Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación ciudadana, 
llevadas  a  cabo  previo  a  realizar  las  actividades  de  aprovechamiento  económico  del 
espacio público,  que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 
2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta

En  el  marco  de  la  labor  de  actualización  del  Protocolo  de  Aprovechamiento 
Económico  del  Espacio  Público  administrado  por  el  IDRD,  documento  marco  del 
aprovechamiento  económico  de  las  actividades  permitidas  en  los  espacios 
administrados por la entidad,  se han efectuado las siguientes acciones de consulta 
previa y participación ciudadana:

Fase I: Publicación del Protocolo de Aprovechamiento Económico y recepción  
de aportes ciudadanos.

1. En el  marco de garantizar la transparencia y la participación ciudadana, se  
publicó  en  la  página  web  el  Protocolo  de  aprovechamiento  económico  
adoptado mediante la Resolución 379 de 2023, el cual fue difundido con el  
objetivo  de  que  fuera  ampliamente  conocido  por  los  diferentes  actores  
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involucrados en el aprovechamiento económico de los parques y escenarios  
administrados por el IDRD, fomentando así un diálogo informado. 

2. De manera  complementaria,  para  facilitar  la  recepción  de  observaciones  y  
propuestas,  se  habilitó  el  correo  electrónico  
convocatoriaformacionpae@idrd.gov.co entre enero y junio de 2024. A través  
de  este  canal,  ciudadanos,  clubes,  escuelas,  líderes  comunitarios,  equipos  
técnicos y otros interesados tuvieron la oportunidad de enviar comentarios y  
sugerencias al protocolo. 

3. El  análisis  de  los  documentos  allegados  permitió  identificar  patrones  y  
tendencias  clave  que  orientaron  la  actualización  del  Protocolo  de  
Aprovechamiento  Económico.  Estas  observaciones  destacaron  áreas  que  
requerían ajustes,  como la necesidad de mayor claridad en los criterios de  
asignación  de  espacios,  la  importancia  de  fortalecer  los  mecanismos  de  
seguimiento y la equidad en el acceso al espacio público.

4. Este enfoque participativo contribuyó a fortalecer la gobernanza del espacio  
público,  sentando las  bases  para  construir  un  instrumento  más  inclusivo  y  
ajustado a las necesidades de los usuarios. 

Fase II: Mesas participativas con actores clave

5. Entre  el  4  y  el  12  de  junio  de  2024,  el  IDRD organizó  un  total  de  nueve  
jornadas participativas que reunieron aproximadamente a 230 representantes  
de ligas, clubes deportivos, escuelas de formación, Juntas de Acción Comunal,  
organizaciones recreo-deportivas y otros actores relevantes. Estas sesiones  
fueron convocadas mediante correos electrónicos dirigidos a los interesados y  
promovidas a través de las plataformas digitales del IDRD, garantizando un  
alcance amplio y diverso. Para facilitar un intercambio efectivo de ideas, se  
utilizó  la  metodología  de  “café  del  mundo”,  diseñada  para  promover  la  
construcción colectiva en espacios inclusivos. 

6. En cada mesa, los participantes respondieron preguntas orientadoras sobre los  
aspectos positivos de la propuesta de actualización, posibles ajustes y áreas  
que  generaban  dudas  o  requerían  mayor  claridad.  Este  enfoque  permitió  
recopilar un amplio espectro de perspectivas y propuestas, asegurando que las  
necesidades  de  los  usuarios  y  gestores  del  espacio  público  fueran  
consideradas en la actualización del PAE.

Fase  III:  Sistematización  de  la  información  y  elaboración  de  la  propuesta  
actualizada

7. Con base en toda la información recopilada durante las mesas participativas y  
a  través  de  las  observaciones  enviadas  al  correo  institucional,  el  IDRD  
desarrolló  un  proceso  riguroso  de  sistematización.  Este  ejercicio  permitió  
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consolidar  las  ideas  y  propuestas  en  una  nueva  versión  del  Protocolo  de  
Aprovechamiento  Económico,  que  buscaba  responder  a  las  necesidades  
expresadas por los actores interesados y ajustarse a las exigencias normativas  
y operativas actuales;  una vez recopilada y analizada dicha información se  
generó el Diagnóstico que permitió elaborar el documento final del protocolo en  
2025.

Fase IV: Presentación del protocolo actualizado ante instancias distritales

8. En  febrero  de  2024,  el  Concejo  de  Bogotá  conformó  una  “Megacomisión  
conjunta” integrada por la bancada del deporte y la subcomisión de vigilancia a  
parques  deportivos.  Esta  instancia  llevó  a  cabo  sesiones  de  trabajo  con  
actores  relevantes  que  hicieron  seguimiento  a  la  actualización  del  PAE,  
contribuyendo  a  enriquecer  el  documento  con  sus  observaciones  y  
recomendaciones.

9. En el marco de la reglamentación del Decreto 315 de 2024, el Protocolo de  
Aprovechamiento Económico actualizado fue presentado para su aprobación  
ante la Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital (CIEP).  
Este  órgano,  responsable  de  coordinar  las  políticas  de  aprovechamiento  
económico del  espacio  público,  estableció  como parte  de  sus funciones  la  
creación de una Unidad Técnica de Apoyo (UTA), integrada por las entidades  
distritales que también conforman la CIEP fue encargada de revisar y discutir  
el  protocolo  presentado por  el  IDRD,  generando observaciones que fueron  
remitidas a la entidad para su incorporación.

10. El Protocolo de Aprovechamiento Económico fue publicado en legalbog de la  
Secretaría  Jurídica  Distrital,  en  el  que  actores  interesados  allegaron  88  
comentarios  y  sugerencias,  los  cuales  fueron  respondidos  en  la  misma  
plataforma.

13.Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de las actividades 
de aprovechamiento  económico que le  fueron designadas  mediante  el  artículo  12 del 
Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta

El   IDRD  como  entidad  encargada  de  la  administración  del  sistema  distrital  de 
parques, en seguimiento a la normatividad indicada,  autoriza los espacios para la 
realización  de  actividades  con  o  sin  motivación  económica  de  carácter  deportivo, 
recreativo, cultural, educativo, institucional, comercial y/o las actividades permitidas en 
el  espacio  público:  “Parques  de  la  Red  Estructurante,  Parques  de  la  Red  de 
Proximidad y escenarios especiales, Áreas Complementarias para la Conservación: 
Parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la Estructura 
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Ecológica Principal en suelo urbano. Áreas Complementarias para la Conservación - 
Parques de Borde: Parque de borde de Cerro Seco.”

14.Sírvase informar cuántos procedimientos  de definición de disponibilidad de espacio 
público realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025.

Respuesta

La consulta y definición de disponibilidad de espacio público se efectúa de manera 
simultánea con el trámite de elaboración de permiso, por lo cual el número de estos 
procedimientos es el mismo de los trámites de elaboración de permiso. Aun cuando 
se pueden reportar consultas informativas sobre disposición de escenarios, estas son 
informales y el registro se ejecuta con la elaboración de los respectivos permisos

Esperamos haber resuelto las inquietudes presentadas por su Honorable Despacho,  y 
quedamos a la espera de solucionar inquietudes adicionales sobre esta solicitud. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: Lo indicado en 1 PDF
Copia: N/A  
Elaboró:  Luis Heredia – Subdirección Técnica de Parques.

Jairo Antonio Palacios Pena - Atención al ciudadano 
Proyectó:  María Alexandra Gutiérrez – Camilo Gutiérrez - Paola Lozano -  Luis Heredia  Subdirección Técnica de Parques.
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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